
Guayaquil, 01 de Octubre del 2.008 

Peñor, - es 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 2 A 
Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía PERSISCORP S.A., ante usted comunico: 

Que con fecha 1 de Octubre del 2.008 se trasfirieron varios certificados de Acciones de la 

Compañía que represento, por lo tanto, el mismo día, inscribí el libro de Acciones y 

Accionistas las siguientes transferencias: 

1.- Certificado de Acciones número 1, de Propiedad del señor Ing. José Alfonso Ordóñez 
Heredia, contentivo de diez mil acciones, numeradas del 1 al 10.000 inclusive, de cuatro 
centavos de dólar cada una y que, se transfiere a favor del señor Ing. Comercial Alejandro 
Francisco Peña Jácome. 

2.- El Certificado de Acciones número dos de propiedad del señor Ing. José Alfonso Ordóñez 
Heredia, contentivo de nueve mil novecientas ochenta y cuatro acciones, numeradas de la 
11.000 a la 19,984 inclusive, de cuatro centavos de dólar cada una, que transfiere a favor del 
Señor José Gabriel Peña Jácome. 

3.- Certificado de Acciones número tres de propiedad de la señora Maria Jimena Heredia 
Molina, contentivo de cuatro acciones, numerada 19.985 a la 19.988 inclusive, de cuatro 

centavos de dólar cada una, que transfiere a favor del señor José Gabriel Jácome. 

En consecuencia los accionistas actuales de la Compañía Persiscorp S.A. son los siguientes: 

Señor Ingeniero Alejandro Francisco Peña Jácome 10.000 Acciones 400 dólares / 

Señor José Gabriel Peña Jácome 10.000 Acciones 400 dólares 7 

SUMA o. 20.000 Acciones 800 dólares 

La Señora Maria Jimena Heredia Molina, es portadora de la cédula de identidad No. 
0600672661. 

Ing. José Alfonso Ordóñez Heredia, es portador de la cédula de identidad No. 0907519805 
El Señor José Gabriel Peña Jácome, es portador de la cédula de identidad No. 0908655020 

Ing. Alejandro Francisco Peña Jácome, es portador de la cédula de identidad No. 0913335568 

Dejando constancia que las indicadas acciones son ordinarias y nominativas de cur centavos 
de dólar cada una y que tanto los cedentes como los cesionarios son todos de Nacionalidad 
Ecuatoriana, mayores de edad y en plena capacidad. 

O E ye Jácome A 
Gerente General pe 
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